
Núm. 11>^3. Jueves '^ 2 de llic^eml^re ae 9 8^`7. 1 ^0 milesimas

ur r. ;A Pesovi^cla nr, coisoo^ r̂ .
:^^r^,. ^Y.^.

Las leyes y las disposiciones del Gobier -
no son obli^atorias para la capital de pro-
vincia deade qua se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la mi;^na províuCia, (Lep
de 3 de Noviembre de 1837 )

PRESIDEi^CI.^ DEL CO^SEJO
DE ti!\ISTQOS.

S. M. la Rcina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-

p^rtante salud.

>Ĵn el expediente y autos de com-

petencia suscitada entre el Gober-

na^lor de la provincia cleá0viedo y el

Juez de primera irrstan^,ia de la Po-

la de Lena, de los cuales r^^ulta:

Que Franciscu Alvarez vecino

de Pagio, en el concc^jo ^le ^lieres,

acudió ante el referido J ttz^ado con

un interdicto de recobrar contra su

couv©cina Antonio Fernandez, por-

que eata habia atrpvesado con carro
carga^o por el espacio que media en-
tre una ltuerta y un hórreo propios

del querellante, sic::do así que solo

cuando en el sitio de la huerta habia

una casa, por su antojana podia pa -
aarse; pero que destruida la casa ha-
eia rnas de 25 a ŭus, solo prestaba
aquel sitio la servidumbre do paso á,
pit;:

Que sustanciado el interdict^ sin
audienciaydel querellacio, racayó au-
to r^stitutorio, y en la rliliget^cia

practica la para llevarle á ef^;ctu se
ezpresó que Francisco Alvarez, para

recuperar la posesiun, habia c•^loca-

do ma^3eras, leñas y otrus objetos en

el c•spacio que me,lia entr„ la huerta
y el hórr®o que servia de senda ó
oereda para el servicio del pueblo:

Que á excitacion del Alcalde de
Mieres el Gobernador de la pr^viucia
requirió de inhibicion al Juzóado.

fundándose en lo preacrito en el
párrafo tercero d?1 art 80 de la ley
de 8 de Enero de 1845, y en la Real
órden de 8 de Mayu de 1839, purque

ante la Autori iad tnunicipal se ha-
bia inRtruido expedieLte para que

^USCRiCae>'N ^Ai^^leCULAi^.

iTn mes en Córdoba. 12 rs. Hd fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 45

i 3eis id . . . . 66 . . . 9®
^ Un año.. . . . 132 Ifi0

,^'e ^ublica lvdo^ lvs dias exceplo los Do^^a^^ayos.

^ Francisco Alvarez demoliera la tapia

^ de su huerta y dejase expedita al

(' paso de yuntas la calle que inme-

^ diata á aqttella daba servicio á la

, mortera y pastos comunes de dicho

^ puablo, y habiéndolo acerdado así el

Ayuutamiento, su providencia resul-

(` taba contrariada pur el interdicto:

;^ Que instruidu el incidente, el

^ Juez sustuvo su lurisdiccicn aleaan-

;:o qae la cuestion suscitada se ref^^-

ria al derachu de d^^s particulares y

que no existia materia admrnistr^,tiva
que legitimase el acuerdo del Ayun-

tami^^ntu, pr^rque el q u usu habia he-

cho c,^ín^ar la servi iumbre p ŭblica

de paso que parecia coustituida:

Que iusisti^udo en su requeri

^ mieuto el Goberuauor, da ac^uerdo
eon ^el Cons^jo provincial, se ha sus •

,' citad^ el presente c^^uflieto, que ha

' segui lo sus tr^imites:^
^ Visto el p^irraf^, tercero del ar

tículo 80 da la ley de 8 dH >;ucro de

+ 1845, segun el ^ue entre las atribu-

, i ciones dtl los Ayuntamientos sa com-

prende la de arr^glar pur m^^dio de

. acuerdos coafurtnándasa can las le-

^ yes y reglanientus el cuilado, con -

sarvaciou y reparacion de los cami

nus y varedas, pu^ntes y puntouas

vecinales:
Vistos loe párrafus primero y

quinto del art tS2 de la ley paca el

gubierno y administracion d3 las

provincias, en virtud de los que los

l,'unsejos provinciales oirán y fal^a-

rán cuando pasen á ser contenciosas

las cuesttones relativas al usu y dis-

tribucion de lus bienes y apruvecha-
mieutus pruviuciales ó municipale5 y
á las iutr^isiuues y usurp.,ci^ue> en
los camino^ y vias publ,cas:

Viata la lleal ór,ien de i3 de Ma-
y,, de 1839, que uo permite á la Au-

turidad judicial la ref•.,rma pur medio

de tnter^lictus de proviaencias de los

ayuutamientus y Uiputaciones pro-

vinciales eu asuutus de su legal atri•-

bucion:

Las leyes, órdenes y anbncios que se
manden publicar en los í^oletines oficialey
se han de reanitir al Gefe polítEco respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periddicos. (Eleales ór-
denes de 6 de Abril de ?<839, y 3B de ^?ctu -
bre de 1^54. )

Considerando:
1. ° Que el acuordo del Aynnta-

miento de 1^iieres tuvo por objeto la

couservacion de una servidumbre

pública establecida en el espacio que

media eutre la huerta y el hórreo

de Francisco Alvarez.

2. ° Que en ejecucion de este
acuer io se efectuó el hecho motivo

del interclicto, y por lo tanto era es-
te impracedeute, puesto que so con

trariaba ut,a provideucia administra-

tiva dictada en el ejercicio de atri-

buciones legítimas

3° Que el particular que se es-

tima a:;raviado puede defender sus

derechos ante la Administr>icion en

la via gub^rnativa y en la cuntenciu-

sa en su casu ,y lu8ar, ó ar,te los 1'ri-

bunales or.liuarios en el juicio plena-

riu correspot^diente;

C^^nfurmán^lome cun lo conaulta-

do por el ^uu5^j^^ rie l;sta^io en pleno,

Vengo en dec;i^lic• esta c^^utpeten-

cia á favur de la .-1d,nini;traci^^n

h:^uu e^^ Palaciu u vriuticiucu de

I^ovientl^re de mil uch^ cieutussesunta

y siete.- I ŝ^tá rubricu^lu de la lleal
mauo. -L+'l ^'r^^i^leute d^l C~^o^cj,^ de

Lini^trus, lla^n^^n 1laría \arvaez.

(CíaceGa der 8 de Uicici^a/ re.)

111\ISTEliiO UE L^ GOBE[I:^,tCld,`.

ftEaL ^S URUE .^ l^.S.

1 el^yraf'os. --Neyociado 6.°

L+'nterada S. 11i la cleina (q. D.

g•.) cle lu prup ►,esto por V. I., de

acutlr^lu cou la Juut; superior £t-
cuitativa, respect^^ á la necesiJad
de cul^ar ^los cun,luctores tele^rári-
cus subre loe postes del ferro carril de
Córdoba s aevilla y desmontar la lí-
uea de carretera cumprendida entre
dichos flos puutos, se ha d,gnado re-

sulver que por esa Uirec^ion geueral

se proceda^ al auuucio y celepracion

d© la correspondiente subasta, con
arreglo al plie;o do condicione.^

aprebarlu al efecto, y quc en aton -

cion á la url;•Pncia de efectuar este

servicio, el plazo que ha de mediar

entre el auuncio y el acto del rema-

te sea de 15 dias.

Ue Real órden lo digo á V. I. pa ^

ra su conocimiento y efectos consi-

guientes.

llios guarde á V. I. muchos

años.

Madrid 22 da Noviembre de 18Ei7.

-Gonzalez Brabo.

Sr. Uirecto: ganoral de Telé -
grafos.

i

l DIIIECC'ION GLNERé,L DE

^ TLLÉuR^ FOS.

^ ' ^Y^yociado G.°

s Ln virtud de lo prevenido en la

anteriur Real órden, esta hieeccion
l;c^neral ha seiialado el dia 27 de Di-

' ci•^mbre, <i ta una de la tarde, para

v^•riticar en su lc cal, sito en el Mi -

:,ist••r ro ^1e la G^^bernacion, y en los

G^^hieru^^R civiles de las provincias de

(;^rrluba y ^^wtlla, la subasta para

el c^^lg;td ^ d® dus conductores tele -

gr:iticr^s entre dichos dos últimos

^• puutus subre lus postes del telégrafo

^ dt^l ferro-carril, y desmontar la línea

^ que va por carrotcra, cou arre8•lu al

^ pliego de con.iicionessiguieutes:

E Pliego de condicionea baju las cua-

^ les se saca á publica subasta la
dus conductorea te-l d° i eco ocac on

le}^raficos sobre los postes del fer-

ro-carril entre Córdoba y Sevilla,

y desmontar otros dos qYe van por

carretera eutre lo^ mencionadoa
punto^.

(. ondiczones qenerales.

1. ^ La subaeta se celebrará por

pliegos cerrados, eu los términos

!

j hrevenidos bn la inetruecion de 18
de 11'Idrzo de 1852, y ae varificará en

R un mismo dia y hora en el Miuioterio
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-2^.

de la Gobernaciun y en los Gobier-

nos de las provincias de Córdoba y

Sevilla.

2. c° A todo plie^o deberá acom•
paŭar la carta de pago que acredit3
haber consignado pa,•a esta corte eu

:a Caja general^do Depósitos, y pa-

ra ias provincras en l,,s recpecti^•as

Tesorerías, una cantida-1 Pn metáli-

co, acci^nes de carrete,•as ó ferro
carriles, ci su equivalente en pa^el
del Eetado al precio de cotizacion,

impor•tante el 5 por l0U c1e1 total

de la obra por que <e haga la pro • 4

posicion. Aprt:bacia la subasta se de- ^

oolverá este depósito á aquellos á^
cuyo fav^r no haya queda^lo el re- f

mate, debiendo aquel á quien se ad• ;

judique aumentar su depbsito ĥasta

el 10 por 100 de la canti.lad en que ,

se haya adjurlicado, para que sirva

de garantia del contrato, á tenor de
lo dispuesto en la condiciun I. ^ da

las económicas que se expresan á

continuacion j
3. ^ Las proposiciunes se redac - Í

tarán en la foruia siguiente: ^

Primera. 1'[e obligo á colgar dos ^

concluctorea telegráficoa sobre los

poates de la línea del ferro-carril de ^

Córdoba a Sevilla, sucuinistrañdo y I

colocandu por mi cuenta todos loa '

aialadures necesarios al efzcto y tras-

portaodo el alambra desrle los alma-
oenes de los puntos extremos ue la

línea donde me será antregado, pur ;

el precio de da^aGo cada hilómetro ;

completo con dos hiloe; y para segu-

ridad de esta propusicion presento el

adjunto documento que aCredita ha-

ber depositado la fianza de 170 es-

cudoa, con arreglo á lo dispuesto en
las expcesadas con^iiciot;es.

Segun^la. í11e obligo á desmon--

tar los dos conductores telegráticos

que van por carretera d^; Córdoba á

Sevilia, dapositando el material re •^

sultante por mitades en los dos ex-

presados puntos pur el precio de

la^ito cada 15 postes enterus, 30 ais-

ladores y dos kilúmetros de hilo que

entregup en los almacenes; y si re- ^

sultasun aisla^lores ó alan,bre mas ^
que postes en la prupur•^iun ant^rior,

iartto cada kilómetro de h,io y la^2lo ;

cada 30 ais ► aclores; y r^ara se^u:^idad I

de esta propc sicion l.re:ento el ad- ^

junto documento que acredita habjr ^

depositado la fiauza de t^7 escudoa

400 milésimaa, cou arre;;lo á lo dis-

puesto en las eapresa:ias con;ii-

ciones.

4. ^ Toda proposicion que no se

' halle :edactada en los término, ox-

presados, ó que excada del precio

que Eja como tipo en la tercera c^,n-

diciun de las ecouómic: s, ó que ten-

gan modificaciones ó cláusulas cori -

dicioualea, ae tendrá pur no hect,a

para el acto ^lel remate.

5. c4 Las obras se cunsiderarán

dividid as en dos partes: la primera

cqmpranderá el col^ado de los hilus,

y la segunda al desmonte de los de

carretara; admitiéndoso prapostcionee

írnica:.iente por el total. da las obras
ó por el completn cl^j c;i^ia una de

las dus partes en qcze se cohsicler^,u
divididas.

6. ^ La propo^icion y la carta de
pa^o que acreclite haber hecElo cl de-
pósitose incluiránan uu s^!,recerrado

en el quo s; escribirá un lama qua j
pueda distinguirle de ias decnás pra- ^

posiciones qs^^ se prc^cnt^;n, y un su ;

parte superior la palabra p;•opo- i
j

S2C^J7G.

y este se acom,^a ŭará otro plie- ^

go cerr<.^lu turnbi^•u eu uu snbre y c

cun el misrno la,na qua el sutt:rior, ^

pero sin la palabra ^rol^os2riu^t, en 1

que constará la firma y eYpresion del ^
domicilio de ► proponente Acnbos plie- ^

gos se entre;;aráu junt^s al 1'resi- ^

dente, segun se previeno en la con- E

dicivn siguiente. j
7. ^ Los plieg^,s c•^r.rac3ns se er.- l^

tregaráu ©u el act^. ,1•. la subasta y

durante la primara media h,ra, pa-

sada la cual ol Presidentu declarara

terminado el plazo para la admision ^

y se procederá al remate. ^

8. d Lle;;ado e:^te casu, y antea 1

de abrirsa lus pliel;^^s presentados, i

podrán su^ autures manifestar las d u-

das que se les ufreican, 6 pedir :as

ecplicaciones necesar,as; en la int^ -

ligencia ,ie que u,,a vez abierto el

primer pliego no a^ admitirá obser-

vaciun ni explicaci^^n algunaquein-
tarrumpa el acto.

9. " :^e proc^ierá en se^;ni^la á

abrir los pliPgos pr^^senta'•os, dese-

ch3ndo des.de luego los yue no se ha-

llen exactamenta conforcues al mo-

delo prescrito y lc,s que no vayan

acompai,ados de la correspondiente

garantía.

lU. Si r^^sultasen rlo3 ó mas pro•^

posiciones iguales, se procederá en

el acto á nueva iieitacion que será

abierta, únicae^onte entre sus auto-

res, durando por lo menos diez mi- ^

nutos, pasados los cuales concluirá ^

cuando lo lisponga el Presidente, ^

apercibién íolo á ntes r..or tree veces. ;

^i las proposicinnes i8•uales pro- _

víuiensen do distintos puntus, se ee-

fialará di^ para que tenga lug,r la

licitaciun abierta en .4iadri^i en la (

furm<. pr^^scrita eu este articulo.

11. Cu ^lesqaiera que seau lus :e- ^
sultados de las propusicionea quu sa 3

h^gan, cumu i^;u^amentc ► la furma ,y +

cc ncep}o cle ia Pubasta, queda siem- 1

pra reserva la al Jimistrc^ de la Go- ^

bernaciou la iibre facultad de apro- ^
bar ó no dNtinitivamente el acto del 1
remate, taniéudose siempra en cuen- ^

ta el mejor servicio públicu. ^

12. E1 remate no producir^i obli- j

gacion hasta que recil,i,lu el resulta- ^

do de la aub<<sta que ha dP veri6- ^

carse en Córdoba y Sevilla reca^g•a ^

la aprobacioo suj,erior, decl^^rán^lo-

se la adjudicacio^ á fav^^r clul me-

jor postor y cuya propasiciun dé ma-

yur economía en el ra^uita^l ^ do ca-

da una d^; la, cl^^s partes en quu se

consideran divididas las obras; sien-

d;) preferi^i^, en igual^lad de circuns
taucia^ cl que se ,nteresa por to las
la^ ui,ras y ufreica h ccarl^is en rve
nos ti +mpu. ^e dev,,lver•ín en yi ac-
to los ^íocument^)s qu ^ aco npa ŭen á
las propnsi^i ,nea cí^ aqu^^llos á qui e-
nes n^^ se aclju íiqne ia suba^ta.

13. E, p<tig, se hará al coutratis -
ta en l,bramieutus contra el T^ socu

público ^ coatra las '1'^±s^^rerías ^la
Hacienda públ,ca ^la las provincias
eu quu su ^:f^;ctue ! a subasta, e q la
forma que pruviuue las COndlClone3
a^ljuutas.

14. IĴ1 coutr^ai.^ta quorlará obli -
gadu al cumplimient^^ del contrato

con sujecion at Real decreto de `l7

de Febraro ae 18^2 t instrucion cia

18 de Marzo sobra contratacione^
públicas.

15 Hecha ia a^íjudicacion por
la Superioridad se elevará el cou-
trato á e^critura p^íbliea, siendocle

cuenta del cuntratista los ga^t•)s do

ella y de dos copias para el ii<itnis-
teric^.

Condic"ione^ . >acullalivas.

1. ^ E1 colgado ae efactuará so-
bre los postes del furro c^► rril de Cúr-
duba a Savillo, en aisladuros da sus -
peusion, retensiun y tensor fijo, ^e ^

gun ln esijan las circunataneias v
lu decida el t•epresentante de la Ui-
recci^^n da 'Celúf;•ralos.

2. `^ EI alambre se entregará al
contrati ta p ^r mita^ícs en los al,na -

cr.ves cla Sevilla y L"úr.iub r, siendo
de su cuenta el traspurtarle al lupar

de las obras.
3" Los empaln•es c e verifica

rán por medío deuudus lrechos á tc,r-
sion, debi,,ndu dar por io menos cin-
co vueltas alredeaor ael alarnbre ca

da uno de los dos cabos o_ ue so em-
palmen.

4. c° La tension del alambre se-
rá de GU á 7U kilúoramos, que pa-

ra un alambre de cuatro m,límetros

representa una flecha de 0`7^ me -

tros eutre dos pustas colocados á Gti
metr;s prósimomante. El alacnbra
despues de colgado d^b^^r;í qued; r

perfectamente aisla to y sin expusi-
cion á contactos cun cuerpos es-
tr^ños

^. `' Los a:sladures que han cle

emplearse los sumiuistrará el contra
ti^;ta y ser,ín de purcelana l,l<mca do

la misma clase y rnodalo que 1. ►s
a^ioptados pnr la Uirecoion generai

de Telegrafos, y sagun los ►n^delos

que estaran de manicie=to. Irán su •
jetos directamouta al posta por mediu
de grapas rie hierru y tornillos Es-

tas pieza5 da hie ►•ro, así como lus

gancdos y armáduras, eatarán per-

fectamente galvani^ada^ al zinc.

G. c0 Todus los materiales uueha-

ya de noner ĵle su cuenta el coii-

tratista ser^n exan,ina^lus ántes de
Su emplao en lus t^;rminos y f^,rma

que presc.iba el c^ ► mis:unadu para lu
i ► ^1,^•cci•)n de las ^bras, sin cuyo re-

quiRito no h^drá el c;outratista hacer

uso de ellos para las mi>mas Cl exá ^
mc^n de que trata este artíeulu noau-
puna recepciun de m:^teriales: de eon-
siguieute, la responsabilidad delcou-
trati^ta no ces^i mientras no sea re-
cibiia la obra

7. ' La Uireccion general de Te-
légrafos dará traslado al contratista
de la autorizaciun couce;li^ia pur la
empresa del ferro-carril para proce-
der al colgadu de los hilos Si se
ot:•ecen diticultades pur pa^te de la
empresa, so considcrar•á como tiem•
po int,ábil p;,ra exigir la rospusabi-
li :ad al contratista; peru ssta no de-
be esl,erar de aqu^lla otra clase de
consiaeraciooes qus la de un sim-
ple particular

8. ^ El material ,esultante dcl
desmonte do lus dos hilos cie Córdo-
ba á^evilla porcarretara se deposi-
tará por el contratiata por mitades en
loa alm3cenes ^e lo^ dos menciona•
dos puutos, siendo de su ouanta l03
trasoortes Su eutre;^ar^í1 09 postes,
aisladores, ;;rapas y toruillos ain
romp^•r, a lmiti^nd^^se á lo cn is un 1 1
por 10") le r.,tos, y el aiambra se en-
tregará en roilo3 al man^s da ;^00
metros.

9^ El contratista, al entregar
el material, dober,i h ^carl , b ►j , rela-
ciones ^íetz l lan'lu el n imero da pos -
tes •ie pri;nera •y si,^u , l ► limu•rsin:,,
aisla lores, te,sora •y h^L}m^rtr^)s "le
alamhra da línj r^lu 3 encca.^aa en
ca la locali iad, cie cu^ds ralaei^,n s
envia:á una copi:3 á la Jirac,c.)n ;^e-
neral p.ira co nprobaciun del m^te-
rial culoc-^do y e! q.ie se la entre{^ue
eo los expresados punt^^s.

Condi,ioncs econó nicas.

1. ^ Para el otorj r nientn do la
escritura de contrata se consignará

" oomo fianza o la C;,ja genaral de
Uapósitos el 10 pnr 1)U íe la canti-
dad en que se hubia^e rerificidu el

remate, cuyo depúsit;, quedará en
;^arantía hastá la ternrtnacion de laa
obras.

2. ^ Será obli;^acion del co:tra-
tista otorgar en esta curte, ú en cl
puntu en que haya prasenta^.io la pro-
posicion, la es;ritura da contrata en

el término de 1 ^ dias, á contar des le
la fectra eu que sa c)nunique la apro'
b:► cion del rarnatti, baju la pana dd

pér,íi^ia del dapó;ito qs:) sd oxiga pa'
ra tomar t,arte en él, siu parjuicio de
los derscáo^ qu, á la Admini3trac ►oa
c^)mpeteu por ^,;1 art. 5° del Real
decreto de z7 de í''abrara cle 18^2
acerca del m^,do de efectuar lua c^n'
tratos de servicios púb:icos.

3. ^ f.os pr,cios rn cxi,nos por
que sa aclmiten pr ^p ^sicioaas s:,ráa

2G escudos por kilometro compl©to
de dos hilos, incl•i,yun 1^) ul val^^r da

los aislador^^s y el trasporce del alaro'

br^^ das^ia lus al msceo ^>> ,íe Cúrd ,ba y

Sevilla, parx la oulo.:.i^ci ,"1 d i coa'
; du^;tores eutre los dos muncionac s

^ puotos; y para el desmoute de la lí-
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^ nea de carretera 19 e=cudos por ca-
. da 15 i l d d 1 ipos e., a s a ures y us { -t 30

lómetros de alatnbre que eutreguv el ^

contratista en los puntos desi;;uadv s; 1

y si resultase mayor canti+lací dv
^

alambre y aislador^s eu atenciua á

los p^stes qua se dasechen, 3 eacu-

dos 20( ► cnilésimas por cadz lcilóme-

tro da alambre, y un escucl^^ 60U mi-
lésimas p+^r cy^l,t :30 aisla^!ores, in-

cluyen io on est+ls precios el tra^por -
te del material ti los almacettes.

4. ^ Será obliñacion dzl contra-

tista dar princi•,in á las obrts dc cvl-

gado de conductores á los 30 +lias de

la fe^ha en que firme la escritura de

cuntrata, v dará diariam;nt^ culga-

dos 5 l:il^m^^tros completos cvn dos

hilos; en la intcligencia de que se

procedet•á á veriticar las obras á su

costa por a^lroinistraciun si en el tér-
wino de 5 i-iias, á contar des lo el

otorgamient+r ^le la oa ĉ rituc•a, t:o es

tuviese^ los hilvs en dispvsiciun ^le

funcionar.

5. ^ Ll ^lesmonte no podrá prin-

cipiarse por el contratista hasta reci ^

bir de la [ ►irrcci^.r, geueral la órcíen

para ello, ,y ten^lrá que terminarlo á

los 30 dias do recibi^ el avisn, dando

entregadu el matarial on lt^s almace-

nes cita+los, que•landu solo en .a lí -

uea los posto^ sin aisl.^dores qua ha

3's s^^italado como iaúciles el I^,Rpec-^

tor de las , bras, ó en caso canrrario

se exigir ^ la responsabiliaad qu•+ es-
tablece la condicion anteri+;r.

6" Su ab+,nat•<i al coutratista el
imp.^rte ^.ie las nbras cuando acre^lite
por meclio de certidcado del Ittspectur
do los trabajos estar ejecutacaas cou
arreglo á contrata, v en el que conz-

^

te h.rber concluido el colga^io y he-

cho la entrega df•1 material clel des-
rnunte.

7• ^ El desarrollo de la líoea por

ferro-carril ea cle 131 kilómetros, y

por carretera de 9^ liilómetros; pero

ai al hacer la medicion resultaae ma-
yor longitud para el c+^lgado, se abo-

nará el ezceso al precio de contrata,
entendiéndose esto igualmento para

el caso en qua por efecto de una :lis

minucinn en el trayecto hubiese que

deducír alguna cantidad ^.lel importe
tosal

8. ^ Si antes de dar la ór+jen al
contratista de empezar el clesmonte

se hubieee acor!aloquequ•^cí sen sin
desm^ntar part^^ ó el t^^tat d^^ los tra-
yecto= comprendi,ivs entre Savilla y

Carmona y entre Córdoba y l^;c ja, se
avisar^t en tiompo oportuno patra que

soln se desmoute lo que no sea neco-
sario para el servicio, eiencio s^^la -
mente de abono la parte qua ee eje-
cutr,

9. e° Rl contratista no podrá re-

clamar inddmuizacivn alg^tna á títu-
lv de habc^r ac^pia^io mas cnaterial
d^l clue r+^sultA nece^^,riu; eu la iute-
ligencia cle qu ^ eolo se a de ahono la
ohra ef^c;tiv.s que ce^ulte ejecuta^la
eeguo el cartificaclo del Inspectvr de
1^ trabajos.

10. To^lo el material que haya

de iutroducirs+^ clol e^tranj^^ro deven-
gará por cl^rechos de ^1clu;x^ia eI 3

por 100 s^^bre avalúo en bancí,>ra na

ci^tn;,l y el 4;^c^r 1U!1 cn banclera ea -

tranjera, siempre qne sa rernita icon
la ^iebi la antici;,aci^^n á l,s llirecci^^n ^

general cle '1'^a^:^^;raf^s nota etpresiva

do los of^ctos y puntos por doude ha-

yau de introciucirse.

11 1:1 cuutratista quería obliga

do á las decisiones de las A uturi !ades i

y Tribunales a iministrativos esta- ^

b'ecidos pvr las loyes y úrdanes vi- ,

gentes en to•lo lo relativo;i lus cues-
tiones que pued^t tener c^^n la Admi

nistracion sobro la ejecucion ^4e cu
contrato, ranunciando al +terecho cc-

mnt- y á tv+lv fuaro especial
lla^írid 18 cív Uctul,re d^ 18íi7.--

áalustia^+o 5anz.--1^ tioviembre de

18G7. --Aproba ^o - --Hay una rít-

brica

(G2ccGa dc,I 10 clc Dicie^izL^ e.)

i11^IS•i'ERIN ►)E I1:IGIi^^U:1.

II1^^.1L ORllC'v.

Cxcn^c^. =r.: Visto el e^pediente

instrui lo acerca dc^l adeudo de 20 ki-

lógramos dc^ pap^1 con relieves clora-

dos en rótuloa, que la casa h'^^nt,au

B^ignere pr+^s^^ntó al ,lesr^acho ae la
3+luanc+ ^le Irun c^?n declaracioo nú-

meru 9 UG9:

Vi^ta la partida •;8c1 del arancel,

en 'a quo so h^llan taril;t+las la4 F•ti-

quetas ó rótulos ^in que s«: pre^criba

nada r^^si ecto dc la clase de papel do

que puedan ^stur f.^rmarlas:

Consideran^lo qua así las otique

tas finas como las ordina:ias deben

aforarsa por dicha partida, puea de

lo contrario el arancel determinaria

el dereclto e^pecial de cad,. clasv:

Consideran lo que convie^e acl^-

rar la redaccion '.el arancel c^n cu;tn

to á la morcancí^t de qae Ae h•ata, á

fin ^ie ••vit^,r du^las en las -1+luanasy

la f+,rmacion ^ie etped+'entes;

La R,aina (q U g) se ha d:gna-
do di^l,^tner quc• se rectifiquc el ^lfvro

enDSUlta^lu pur la parti ia 4^3 '. y se

determine pur regla ^;euo^ al qua las

etiquetas ó rótulus, cualquiera que
sea la claee de papel de que estén

compuestvs, adeu.len pvc la tnisma
partiai.

De Iieal drlen lo'di^o á V. E
para su intPligencia y fin•a consi-
g•uientee.

Dios guarde á V. E, muchos
años.

1^adri 1 16 de Noviembre de 1867.
- Bar•r.anallana.

Sr• Cc^misionacío Reíric^ Inspector

de la t)ireccion gc^neral de Impue^tos
indirectc^s

((^acela dcl I l de Dicie^^tbre.)

3^;^U.^^^+^^^. ^
{
^

Nitll).24J12.

Jur;^itlo tle,)ri^ucr^ itlsl^^tici^tde
^lonlilla.

Te,timonio. -Yo el infras^rito

escribauo doy fé: (^ue en el iuciden -

te de pobr^za i^struido en este J^iz-

gado para liti^;ar co:: Andrés de La-

ra, ha recai^lu la sentencia que co-

piada á la lutra clice así:

que yo el Iacribanq dc>,`• fé ^-•Vr,1eu-

tin d^^ 8anti;tp;o 1^ ucates. -Santiagn

Jorge y lIcrmoso.
I,a sentencia iuserta e^ cou!^orm2

c^un su orip•inal á que me remito.
Y para quç con<t^.. pougn el pr:>-

sente quc^ signo y fit• no cu ^Iontill;t

<i tr^inta de ^ovie:nhre+le mil vcho^

ci ,ntc^s sescuta y siete - Sa!^tia^^^

dc Jurg•e y Ilumores.

i

_._.._.____.^-.--^--___..

Nittn. 26(•8.

^tuzb^^^o tIc 3^ri^tcr^ ins[^tncia dcl ^iis!rile
c!c Ia icqaier^^ t!e C^ír^;o^t;t.

Sentenc:a.--l^^n la^ ciu^iad de

;Vluutilla, ;i treinta de Noviembre de

mil c:chocient^s sesenta v siete: el
^r. U. ^-alcntin c!e .^antiago Fuen-
tes, Juez de p^imcr^^ instat,cia de es

t.a purtido, habion^ío visto el inci-

clentc^ dv pobreza promovido prr To-

más do Priel;o para litil;•ar con An-

dr^a da Lara, y
Ru^ultando que en diez y seis de

Octubre próximo pasado acudió al

Juzgado Tumás de Priego alel;ando

que tenia que litigar con ^^ndrés de

Lara, ,y ofreci •ndo justificc^r que era

pobre en el concepto legal y que se

le +leclarasa tal cou citacion djl

I,ara:
llesultandv quo conce^ji^lo tras-

lado cuu emplaz^tmiento al 9ndrés,

Andrés l,ara no c+^mpareció ,y pasa•

do el término p+^r que fué citado, se

la rieclarb rebel^le:

Rc^s^ltan.lo que reeibiclo á prue-

ba eata incidente, dos testil;os sin es-

cepciou, asc^guran que '1'omcis de

Priet;u no tiene otro> biones que ocho

ó die^ cabras, con cuyo producto

♦ ive él y su familia, y la Secretar•ia

do Ayuutamicuto certifica que no

fip;ura en cl amiltaramiento cun bie-

nes dv ninguna clase

C^^nsi ieran^!c pruba^lo que To

más ue Pri+^;; ^ vive d^ 1 pr+^ !u^to de

gana^ios, cuy.t suma eti mucho me-

nur quH el +iob1N j+^rc^;^l le cíus brac+^-

ros c^n est, localicla•1, y por consi

^•uieute sa halla c^:mprer.di lo eu el

pártaf^ torca^^^ cial artículu ciento

och+^uta y+!as de la lay .lo h,njui •

ciamiento civil para sor declarado

pobre: ,

Visto cuanto de a:nbos resulta;

Fall^^: que debo decl..rary d^^cla-

ro en rebel^lía c:e Anclrzs de Lara,

pobra al Tomás de Priego y para li-

tig•ar con Andrés de Lára, mancian-

dv on su virtud se lo a+ttnitan los

escritos en papel dNl sello de pohres,

sin exigirle derechos por los subal-
ternos de los Tribunales y Juzg•a-
dos y con opcion á to;;us l^^s bene-
fici+,e que conce:le el artic;ulo cieuto
ochenta y uno de la !ey á los que
ae Qncuontron en su caso y que se

nvtifique esta respecto da I,ara en

los estr:^dns del Ju7ba.io, publicán •

dc,lo en el 1>'oleh^t.

Pues por esta su sentencia, aaí
lo proveyó, mandó y'fir.a^a S. S. de

ll. José :^ntonio do t%ires y lIo-

driguv•r., Juc^i de primera instaacia

del clistrito de ia ízqui^^rcla clo estd

ciudad y su particto.
Por F1 l^r^±^e te mi sc^^u7do edic-

to se cita, !lama y etnplaza pot tér-

mino de nu^ve dias, á contar de^dc

hoy, á l^ rancisco Pizarro y I,ara,

para que so presc^nte en este n,i Juz-

gad+^ y e^cribauía del it:frascrito á

oir los car;;os que lt^ resultau en cau-

sa qu • cvntra el mismv se sigue por
quebrantamiento d•; condena, enten-

dienrlo que si no lo hace, le parará

cl pr^rjuicio que haya lugar.
ilado eu Cúrclcha á dic^z de Di.^

ciembre de cnil och^^cit;ntos sesenta

y c-ieta. -José :^ntonio do Cires.--•

il escrib;cno, :1naa1 Cisuna Uarcía.

:^'itm. 2609.

Jnzba^:o tlc pri^i,fra iuslancia
(iC irOSttlfilS.

U. J+^sé Dtaría Bajalance, Juez

de primera inst^,ncia 1e esta villa y

su partido.
Pur vic•tu^1 del presPntA se cita,

lla:na y emplaza á los patientes

constituidos dentro del décimo gra-

do civil de 13erito ^losquera Ualle-

, go, natural de ^Iolveros, partidu ju-

dicial de Alcai:ices, en la provincia

( de Zamnra, vecino de la villa de

^ Fuente Palmc^ra, de este partido ju-

' dicial, para que dentro del término

^ de veiute dia^, coutados desdo la in-

; sercion cl^ este edicto en los Bolet2-

^ nes oficiales de esta prvvincia y la

; de Zamora, cotnparezcan en este

^ Juzgado á usar de su dHreeho en los
autos de prevencion de abintestato
que en el mismo se siguet^^ al falle-

, cimiento do aquel; apercibidus que
de no veriticarto les parará el per-!

I! juiciv que Laya lugar.
I)ado en P^ sadas á vPintinue^e

de Noviembre de mil echncientos se-
senta y aiete -José D1, 13ujalaoce.
-El actuario, lliego Suldevills
G uerrero.
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i1NIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

ANUNCIO.

Las Escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la pro-
vincia de Canarias, rlue á continuacion se expresan, est^£n vacantes y
han de proveer mediante OPOSICION segun se dispone en la Real
órden de 10 de A gosto de 185^8.

Tres dias antes, por lo menos, de terminar un mes, que empe-
zará á contarse desde la pnblicacion de este anuncio en el Boletin
o^£cial de la provincia de Canarias, presPntarán los aspirantes sus so-
licitudes en la Secretaría de la Junta de Instruccion pública de dicha
provincia, acomp ñadas de uua certificacion de su buena conducta
rnoral• y religiosa, relacion justificada de sus méritos y servicios, y
acreditard.n además que p^^seen título de 11Qaestros por medio de copia
legalizada 6 como previene la Regla 25 de la Real órden referida.

^. Adeja. Idem
f Buenavista. Idem

Faznia. Idem
Gasachico. Idem
1^Iatanza. Idem
Realejo alto. Idem
Santa Ursula.. Ide^n
Ca.ndelaria. 200
Rosario (Esperanza.) Idem
Vilaflor. Idem
La Palma (Tafira ) Idem
Tejeda. Idem
San Sebastian. Idem
Valverde. Idem

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Iri em
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

30
12
24
Tiene.
40
2t)
20
'I'iene.
20
15
120
42
50
20

Sevilla 30 de Noviembre de 1867.-Antonio Martin Villa.

AAUI^IOS.
L^xcelentísimo é Ilust,•ísir^ao señor

^ 13^•igadicr

DON E^RIQUE DEL POZO,

Pueblos. Dotaciones. Retribuciones. Casa.

Santa Cruz de la Pal-

Escuelas de ni^os.

Escudos. Escudos. Escudos

m a . 500 No se calculan. 96
Puerto de la Cruz. 440 • Idem Tiene.
Mazo.
S. Bartolomé de Lan-

440 Idem 15

zanete. 330 Idem 35

Tia. Idem Tdem 26

Tinajo I^íem Idem 24.
Tuineje. Idem Idem 12
daisa. Idem Idem 40

San Nicolás. Idem Idem 21

Gasachico. Idem Idem Tiene.

San Miguel. Idem ^3 400 1R 600

Agŭimes. Idem No se calculan. Tiene.

Valieseco. Idem Idem Idem.

Gazafid. Idem Idem
_

1J

Faznia. Idem Idem 36

Vxlverde. Idem Idem 20

Valle-hermoso. Idem Idem 20

Buenavista. Idem Idem 15

Teguire. Idem Idem 12

Candelaria. 3^ Idem Tiene.

Rosario (Tablero.) Idem Idem 24

Silos. Idem Idem ^ ] í^

Vilaflor.
Azácar. (Escuela de

Idem Idem 15

adultos.) Idem Idem x

Galden. (Pagos.) Idem Idem 20

Tej eda.
Telde. (Pagoslos Nue-

Idem Idem ^3

M^

vos.) Idem Idem ^ `'

Paso. Idem Idem 14

Aguzo.
San Sebastian.

Idem
Idem

De niñas.

Idem
Idem

E^0
30 i

Puerto de la Cruz. 336 No se calculan. 75

Azúcar.
Las Palmas. (Vegue-

300 Idem 12^ 500

300 Idem 80

Mazo. 294 Idem 21

Tacoronte. 293 333 Idem 50

Firgas. 220 Idem 30

San Lorenzo. Idem Idem 45

Galleseco. Idem Idem Tiene.

Vazafia. Idem I ;em 15

San Andrés. Idem Idem 'S0
Arrecire.
S. Bartolomé de Lan-

ldem Idem 60

zanete. Idem Idem 35
Teguire, Idem Idem 1^'
Tia. Idem Idem 20
Tinajo. Irlem Ic3em 6
Anti^^ie^ Idem Idem Tiene.

valle^hermoso. idem Idern 12

C^LENDARIU
Y

PEQUEÑA GUTA
DEL

FORASTERO E^ C6RDOB^^,
PARA EL A^ 0 P'E ! 868.

En la imprenta de este
periódico se hallan de ventq
á 4 cuartos ejemplar y 30
reales el ciento.

DE LA S^LUD DE LOS CASADOS
6 Fisiolegía de la generacion del Hombre

é Higiene filosóGca del m^trimonio
Por el doctor Luis SERAINE, au-

tor de los Preceptos d^l malri^^conio

y de la Salud de los .^iños; traducida
de la última edicion francesa p^rr don
Joaquin Gassó, profesor da me^licina.

Obr•a aprobada por la Autoridud

eclesiástica. í^ladri^l. Un tomo en oc-

tavo, 12 rs. en Zt^acírid y 14 en pro-
vincias, franco de purte.

Nos limitamos, para hacer com-
prender la importancia de esta obri-
ta, que debe consicterarse como la

Uuía irad•is^e^asa?^le de los casados

xa^•a la co^aservacion de la saLccd, á

copiar el último párrafo del prólogo

del autor:

«Con pesar, pues, echábamde os
menos, hacia tiempo, la falta de un
libro serio y honesto, en el que -e
tocasen estas cuestiones cientifica-
mente y en un escilo sencillo y dc-

coroso, á fin de que los casados pti-
diesen estudiar, bin ruborizarse, uu

asunto tan vital parc^ ellos y para cu

posteridad.
Este vacío es el que hemos pro-

curado llenarco q to^las nuestras fuer-
zas en el presente trabajo.»

Se halla de venta en la librería de

Bailly-BaylliNre, P laza del prínciFro

Alfonso, núm. 8, i4la^irid, y en las

principales libr^rías del reino.

COLEt;10 DE SAi^i E\R1Q1JE,

p^•ep^rotorio ye^rc;^al^^nra in^resa^•
e7a lcrs Aca!lc^^^ias ^^ci/iln; cs. esta-
l^lecido cn 'luledo, ealle del Correo,
Direcóor c ŭn Rcal autorizaeion, el

Secrelario del 1'ribu7aal Supremo
de (^uerra y ^uri^aa, retirado y
profesor yue laa sido en l.os Colegios

militares.

hlaterias que se enseñan .

Todas las que se eaijen ó puedan
egijirse en adelante, pa^•a presentar-
se á lus exámenes de concurso en las
arademias da Ir^fantería, CabAllería,
Artillería, Ingenieros, Estado Mayor,
carreras f:ccultativas^de la Marina y
cuQrpos facultativos civiles.

I.a direcciun de sus conciencias y
el cuidada de iostruirles er, los prin-
cipios cle sana moral y de nuestra
santa reli^;inn, estará á cargo cle vir-
tuo3^^s é ilustrados sacerdotes

La oducacion ci^^ntífica la recibi^
rán cle ent^^ndi^los y celosos prufeso
r s siempre en númaro pruporcio<<u^o
al de alumnus q^ie deban instru^r.

Todos concurrirán á inculcai l^
los eentimientos de honor y delic d^'
za que deban ser el móvil de las ^^^
ciunes de su vida. ocunán^iose cp
ello muy particularmPnte loa Iuspec•
tores y ayud>mtes eucar^;adus ^le^ ré"
gimen ioterior, que por su íntimo !'
cuntinu^ contacto les acost^^mbraráA
al buen porte y finos muclales coo
que se han de distinguir en el trato
social.

Se a^imit ^n alumnos interr.os^
medios p^^nsionistas y externus.

Los que desee^ mas detalles, pue-
den diril;irs^^ al Uirectur, remitiendo
el currespondiente sell^ de franqueo
para la coutestacion.

TABLA DE LOS kILb^IETBOS
que apro^imadamente distan entre sí los

c pueblos con Ayuat^mielo de la provincim
de Córdoba.

Impresa en pa}^el bristol
se halla de `^enta en la In1-
prenta de esie periódico ^ ^`
rs. ejemplar v á 2 rs. en pa^
pel comtrn.

Imprcnta de R. Roio y Eomp•^ .

Reloj 1^ plazuela de la Cowpaŭía^ uúN 6
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